
 

 
 
 
 

Anuncio de la Secretaría de la Cámara de Diputados 
Re: Intención Honesta de Integridad de la Administración de 

la Secretaría de la Cámara de Diputados de Tailandia 
 

La Secretaría de la Cámara de Diputados ha firmado el Memorando de Entendimiento 
sobre la Prevención y la Supresión de la Corrupción de manera conjunta con la Secretaría del 
Senado y la Oficina de la Comisión Nacional Contra la Corrupción, desde el año fiscal 2016, con  
el objetivo de cooperar y promover el sistema de integridad y transparencia administrativa y de 
la prevención de la corrupción y la mala praxis en el sector público. La Secretaría de la Cámara 
de Diputados sigue realizando la administración pública conforme a la Evaluación de la 
Integridad y la Transparencia (ITA en inglés: Integrity and Transparency Assessment) y se 
aumenta anualmente el resultado de la Evaluación en el que se ha sacado nivel AA con 97.46 
por ciento puntos.     

Para impulsar la Secretaría de la Cámara de Diputados hacia “la Organización de 
Integridad y Transparencia” se declara la intención de administrar en las siguientes maneras: 

1. Desempeño: Llevar a cabo los trabajos con responsabilidad, transparencia y rendición 
de cuentas, cumpliendo los estándares, y tratos a los clientes y al público de manera igual y 
equitativa. Asimismo, no cobrar dinero, dádivas y otros beneficios de los clientes para seguir 
estrictamente las políticas de antisoborno y anticorrupción. 

2. Uso del presupuesto: Utilizar el presupuesto con transparencia, eficiencia y 
honestidad, conforme a los objetivos, leyes y regulaciones correspondientes. De esta manera, 
las agencias internas y externas pueden auditar la Secretaría de la Cámara de Diputados en 
cualquier momento.  

3. Ejercicio de autoridad: Ejercer la autoridad de una manera justa, sin discriminación e 
intervención arbitraria de las autoridades y emancipar de los políticos. 
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4. Uso de la propiedad gubernamental: Gestionar la propiedad gubernamental 
decentemente, las finanzas y los activos de acuerdo con las regulaciones gubernamentales y 
no usar la propiedad gubernamental para beneficios propios y de los compañeros. Usar de la 
propiedad gubernamental bajo las regulaciones de prestar propiedad gubernamental. 

5. Resolución del problema de la corrupción Seguir las políticas y los planes de 
prevención de la corrupción, además vigilar estrictamente la corrupción y la mala praxis de 
funcionarios, empleados oficiales y empleados. 

6. Cualidad del trabajo Realizar los servicios según los procedimientos y terminarlos en 
fecha estipulada. Ser imparcial. Beneficiar a la población y al país. 

7. Eficiencia de la comunicación Publicar informaciones para que los clientes y el 
público pueda acceder fácilmente. Organizar la divulgación de información de operaciones y 
administraciones de la Secretaría. Disponer de canales para recibir peticiones, opiniones o 
sugerencias de clientes y público, dándoles respuestas eficaces a través de un sistema digital. 

8. Mejora del sistema de trabajo Mejorar el sistema de trabajo a través de la 
tecnología digital e innovación para agilizar y acelerar las tareas encomendadas a quienes las 
soliciten.   

Por lo tanto, para cumplir la intención mencionada, quisiera que los ejecutivos y todo el 
personal de la Secretaría de la Cámara de Diputados se comporten según las directrices 
indicadas. Entonces, la Secretaría de la Cámara de Diputados será “la Organización de Integridad 
y Transparencia” que es evidente para los clientes y el público. También está lista para ser 
auditada para el desempeño de la intención declarada. 

 
 Anunciado en el día de 18 de octubre de 2021 
 Ponpit Petcharoen 
 La secretaria general de la Cámara de Diputados 
 
 
 
 
 
  

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD  
La versión en español es una traducción del original en tailandés y 
solo tiene fines informativos. En caso de discrepancia, prevalecerá el 
original en tailandés. 
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